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Ante una realidad que muestra nuevas y constantes transformaciones sociales y el 

surgimiento de novedosas formas de vinculación, relaclonamiento y organización de 

lo social, han generado la necesidad de mantener una notable agilidad para la 

adecuación a esta dinámica de solución de situaciones planteadas aqu í y ahora, por Jo 

que se requiere de ciudadanos participativos con formación jurídica concreta. La 

misma debe estar al servicio de otorgar al estudiante, eje del proceso de enseñanza, la 

capacidad de análisis suficiente para reconocer y resolver adecuadamente situaciones de 

la vida profesional con autonomía. 

En ese marco, se presenta el Derecho como ciencia socio-jurídica normativa dinámica, 

la cual tiene como función inherente ser prescriptor de pautas de conducta 

externamente impuestas, haciendo posible la coexistencia social. Fuente de certezas, 

motivadora, organizadora y reguladora de las re laciones sociales. Una adecuada 

formación jurídica resulta imprescindible para el mejor conoc im iento y ejercicio de 

los derechos y obligaciones de quienes desempeñan profesionalmente una actividad, 

pudiendo detectar los actores jurídicos habiiitados que se desenvuelven en el sector, 

bajo qué régimen de competencias y formas de relacionamiento se encuentren de 

acuerdo a la normativa vigente en la materia. 

De acuerdo a Jo expuesto, la asignatura Legislación aplicada li en el Espacio de 

Formación Específica de esta Tecnicatura en Administración, conformará un trayecto 

de formación aplicada que permitirá al estudiante conocer el Marco Jurídico vigente 

del área administrativa. 

Resulta de relevante importancia que el estudiante tome conocimiento y en función de 

ello resuelva, las diversas situaciones a las que se enfrentará en su desempeño 

profesional con nociones claras y acertadas del marco normativo específico, evitando 

el error en la gestión y favoreciendo procesos asertivos. 

En este sentido, es que el programa se construirá bajo la consigna de "competencias", es 

decir, como un "elemento integrador entre tín conjunto definido de aptitudes 

(metodológicas, técnicas, comunicativas y organizativás), junto a un grupo de 

actitudes participativas y personales que permitan relacionar intrínsecamente 

información en forma selectiva y establecer estrategias. para la resolución de problemas 
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concretos (Sala de Inspectores CETP, Montevideo 2012, págs. 12 y 13 documento único). 

Por último, corresponde aclarar que la asignatura será parte de una construcción 

dinámica y ampliamente integradora del conocimiento, no teniendo por finalidad la 

resolución mecánica ni lineal de situac iones jurídicas planteadas, sino que buscará que 

el estudiante adquiera herramientas de reflexión. para tomar resoluciones propias o 

para enfocar debidamente el asesoramiento que corresponda en el marco de su 

actividad. de manera dependiente, como emprendedor, empleador o tercero ya sea en 

una relación laboral. administrativa. comercia l así como también pueda desenvolverse 

en la gestión administrativa. 

OBJETIVOS GE JERALES 

Propiciar la formación j urídica del área de. administración con énfasis en Jos aspectos 

técnicos y de gest ión que permitan al egresado el desempeño en los ámbitos públicos 

como privados. 

Desarrollar los aspectos y herramientas fundamentales para que el egresado pueda 

desempeñarse de fo rma crítica, autónoma y con ética profesional como Técnico en 

Administrac ión. 

COMPETENCIAS 

Comprende y aplica la normativa vigente adecuada a la organización seleccionada. 

Identifica el impacto del contexto jurídico en la actividad y su incidencia en el plan. 

Incorpora las variab les legales al contexto público o privado. 

CONTENIDOS PROGRAMATICOS 

UNIDAD 1: 

Admin istrac ión del Proyecto 

l. Análisis del Diagnóstico y determinación der próblema '·· 
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2. Investigación de los elementos organ i zaci ~maic ·,:: eiccción de la" allcrn;.¡tivas más 

convenientes desde la determi nación del pwb le!ll :; . 

3 . Anális is de los datos recopilado :-; : !"uente :::. . cOii k ni Jt'. grado de clew!ic. aspectos 

abarcados, grado de ve ri ficac ión de la informuci"n. 

4. Determinar las propuestas de acción de ca ia grupo en particular 

5. Valoración de a lternati vas. Fu ndame nto:::. pa ra i~ l ckcción de !a prurue:--tJ teniendo en 

cuenta princ ipalmente tres aspectos: l'unb itll de <.t<..'luaci\1n . tipn de 11rganiL.ación. 

admin istrac ión. responsab ili dad patr imonial. trau !n i ~.·n t u t!scal. tórmaro indiv idual o 

constitu yendo una persona jurídica. 

6. Brindar as istencia para los aj us te .~ req ueridos. 

7. Se leccionar la forma jurídica adec uada al problema p!J nteaJo. que permjta hacer uso 

de los derechos y obligac iones pre\ istas en la le; para cada uno Je kb modelos 

ex istentes. de acuerdo al área de estud io.:- área de in flue ncia. 

8. Determinar la viabilidad o fact ibilidad jurídic,,- in <;titucionai. 

9. Establecer las particular idades: no rmas espec iales sobre los rccur..;,,s huma nos y 

materiales necesari os di sti ng ui endo ei ámb1 l<l pl! [·,¡i..:o : pri\ath 

1 O. Determ inar las norm as.:- procedim ientos que :, ,_· d.:ben segui r para concrdar e l 

fo rmato jurídico se lecc ionado y la ce lebració n de !o ~ contratos n~c e.)a rios. 

f o tal horas: 24 Horas 

UN IDAD 2: 

Ejecución v eva luación del Provecto: 

l . Trabaj ar y fundamentar cada una de las rropue:':. tJS. tutor iando su Jcsarro llo en 

coordinación con e l resto de las as i gnatu ra~ 

2. Analizar cada uno de los temas curri cu lares dc·de la organiLac i('ln: admin istrac ión 

de las diferentes propuestas. eva luando en rorma ,:,>ntinua. qu e rerlllita ia 

retroalimentación necesari a para la adecuada tom .~ de dcci sione-;. 

3. Completar la documentac ión necesari a C\.Íto dc i pi"O)CC to e~1 c!Incuio donde propone 

actuar. 

T(lta l horas: 24 Horas 
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En este semestre en particular se pondrá en práctica la metodología de proyecto en su 

modalidad de tutoría. que permita obtener resu ltados exitosos, en los diferentes casos 

que planteen los estudiantes. o del ámbito institucional que el los desarrollen en forma 

integrada. 

Se debe de trabajar en conjunto con las demás asignaturas a fin de poder culminar el 

proyecto integrado. en cua l contendrá los diferentes contenidos y competencias, de 

acuerdo a la diversidad de cada grupo de alumnos. 

Esta debe tender a faci litar el trabajo autónomo de los al umnos. potenciando las técnicas 

de indagac ión e investigación, así como las aplicaciones y transferencias de lo 

aprend ido a la vida real. 

Debe posibilitar el auto aprendizaje significat ivo. de forma que lo.s alumnos, 

autónomamente puedan tomar decisiones de distinto tipo: elegir la temática a trabajar, 

seleccionar los recursos. etc. 

El instrumentar actividades que estimu len la confrontación de lo que el alumno ya 

conoce plasmándolo en una situación real. conforma un recurso importante y motivador 

para la construcc ión de l aprendiza.ie y favo rece el desarrollo de la actividad mental 

frente a los diferentes desafíos a sortea r. provocando la reflexión y la toma de 

decisiones. 

COORDINACIÓN 

Se constituirá en un espac1o obl igatorio y fundamental para lograr la integración 

sistemática de las dist intas asignaturas que componen el currículum. Es un espacio de 

reflexión conj unta. interdiscipl inaria sobre todos los aspectos del quehacer educativo. 

EVALUACIÓN 

La evaluación deberá responder a un proceso de enseñanza y de aprendizaje, la 

evaluación formativa. im plica un proceso de obtener sintetizar e interpretar información, 

para facilitar la toma de decisiones orientadas a , ?fr~cer re,t:oalimentación al ~lumno. Es 

decir, para modificar y mejorar el aprendizaje durante el perio.do de enseñanza. La función . 
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de la evaluación es em inentemente pedagógica. ya que se realiza para obtener la 

información necesaria a fin de valorar el proceso educativo, la práctica pedagógica y los 

aprendizajes de los alumnos, con la fina lidad de tomar deci siones sobre aquellas acciones 

que no han resultado eficaces y realizar las mejoras pet1inentes. 

La evaluación será conjunta con las otras asignaturas en busca de conoci miento 

aplicables a las diferentes situaciones labora les, e impliquen conten idos integrales de 

todos los semestres del curso . 

Se entiende que deberá ser reflexiva-valorativa. tanto para eva luar aprend izajes como 

para el proceso de enseñanza en su práctica docente. 

Se ponderará fundamentalmente el trabajo en equipo y su flexibilidad en todo el proceso 

de realización del proyecto. Tener presente que en un trabajo tutoria l. la responsabilidad 

docente frente a resultados positi vos, es fun damental en el continuo proceso de 

retroalimentación de las prácticas reflexivas. 

Además deberá tener presente los aspectos forma les previstos por la normativa aplicable 

(Reglamento de Evaluación y Pasaje de Grado de los CTT). 
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